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     Equipo


…Abre tu boca en favor del mudo y en defensa de todos los desamparados.


     Interparroquial 

Abre tu boca, juzga con justicia y defiende la causa del desvalido y del pobre”


     Pastoral Social
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Corran detrás de la corona que no se marchita…
Una vez más, queremos compartir nuestra preocupación como ciudadanos de esta ciudad sintiéndonos llamados  a seguir luchando por lo que creemos. El bien común.
Invitamos ardientemente a todos los hombres y mujeres de buena voluntad a defender los principios y valores que hacen a la constitución vital de la familia, de nuestras familias.
En este año electoral se ha lanzado una carrera sin frenos. Una carrera en donde la única corona atractiva pareciera ser ocupar la mayor parte del poder en el Estado. Poder que está desacreditado frente a las sucesivas inacciones y ambiciones que solo llevaron al debilitamiento de las instituciones que conforman el Estado. Nuestro Estado. 
Nosotros seguimos apostando por una corona que no se marchita, EL BIEN COMUN. Principio vital de toda ciudad organizada y de instituciones fuertes y creíbles. Desde este principio se desprenden otros como el destino universal de los bienes (todos los miembros de la comunidad, y no sólo algunos, tienen derecho a poseer lo necesario), la subsidiariedad (protege a las personas de los abusos de las instancias sociales superiores y anima a éstas últimas a ayudar a los particulares y a los cuerpos intermedios a desarrollar sus tareas), la participación (el ciudadano, como individuo o asociado a otros, directamente o por medio de los propios representantes, contribuye a la vida cultural, económica, política y social de la comunidad civil a la que pertenece), la solidaridad (la intrínseca sociabilidad de la persona humana, la igualdad de todos en dignidad y derechos, el camino común de los hombres y de los pueblos hacia una unidad cada vez más convencida).
Ya hemos visto frutos claros de la corona que se marchita. Basta recordar algunos hechos puntuales como la suspensión del tratamiento de la Carta Orgánica que dio origen a que la corona empezara a marchitarse. Una Carta Orgánica concebida y redactada para nuestra ciudad hubiera permitido evitar, por ejemplo:
· el crecimiento no planificado, debido a una población que aumenta de manera incontenible, poniendo en jaque a los servicios y la calidad de vida de los habitantes, y que ha repercutido seriamente en el transporte público, la circulación, el descontrol y la falta de respeto a las normas viales, la higiene urbana tanto en las calles como espacios verdes y plazas con alto riesgo de contaminación de los niños, en la seguridad y el deterioro de la salud.
· Además durante el año 2006 se ha sufrido el fuerte impacto de las sospechas de transparencia en el manejo de la cosa pública, algunas en manos de la justicia y con imputaciones realizadas por ella. Paradigmático es el caso de los vocales del Tribunal de Cuentas local, que fueron acusados de peculado. Caso harto conocido por la trascendencia que el mismo tuvo. 

Nadie está exento de responsabilidad. Todos hemos colaborado para llegar a esto ya sea directa o indirectamente. Pero lo más grave ha sido que muchos de nosotros –como ciudadanos- hemos colaborado desde nuestras omisiones e individualismo. 
Por todo esto, en este año electoral, pedimos que recuperemos la memoria y despojándonos de esa amnesia propia del argentino, podamos analizar, reflexionar y evaluar las propuestas partidarias y las aptitudes de los candidatos ofrecidos y así comprometernos no con promesas vanas sino con proyectos posibles y realizables.
“La participación en la vida comunitaria no es solamente una de las mayores aspiraciones del ciudadano, llamado a ejercitar libre y responsablemente el propio papel cívico con y para los demás, sino también uno de los pilares de todos los ordenamientos democráticos, además de una de las mejores garantías de permanencia de la democracia” (Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 189, 190).
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